
Sección III - Administración del Estado
Confederaciónes Hidrográficas
Confederación Hidrográfica del Tajo

 
ANUNCIO. Resolución concesión de aguas. Expediente: M-0010/2013
(356537/13).
 
 
Por resolución de la Confederación Hidrográfica del Tajo de fecha 10 de Agosto de 2020 ha
sido otorgada una concesión de aguas con las características que se indican a continuación y
con sujeción a las condiciones que figuran en la resolución citada:
 

 
Referencia expediente: M-0010/2013 (356537/13)

 
 

CARACTERÍSTICAS DEL APROVECHAMIENTO
 
TITULAR: COMUNIDAD DEL PLAN DE RIEGO DE VALDECAÑAS (N.I.F.: G10129401)
 
USO: Riegos
 
CLASIFICACIÓN DEL USO: Usos agropecuarios. Regadíos. Apartado b) 1º del Art. 49 bis del
RDPH VOLUMEN MÁXIMO ANUAL (hm³): 31,34
 
MODULACIÓN MENSUAL (hm3):
 

MES % ESTIMADO VOLUMEN MES (hm3)

MARZO 0,21 0,06

ABRIL 3,06 0,96

MAYO 7,68 2,41

JUNIO 18,45 5,78

JULIO 26,27 8,23
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CAUDAL MÁXIMO INSTANTÁNEO (l/s): 6.151
 
PLAZO: Cuarenta (40) años
 
TÍTULO QUE AMPARA EL DERECHO: Concesión otorgada por el Ministerio de Medio
Ambiente, y Medio Rural y Marino, con fecha 29 de enero de 2009. La presente resolución de
modificación de características.
 
OBSERVACIONES: Los valores máximos característicos del aprovechamiento son limitativos.
La suma de los volúmenes y caudales consumidos en todas las captaciones no debe
superarlos.
 
Nº DE CAPTACIONES: 1
 
Nº DE USOS: 1
 
CARACTERÍSTICAS DEL APROVECHAMIENTO
 
TOMA 1. VALDECAÑAS
 
Nombre: Valdecañas
 
Procedencia del agua: Superficial
 
Cauce: Río Tajo
 
Masa de agua superficial: Valdecañas (ES030MSPF1004020)
 
Unidad hidrogeológica: ---
 
Tipo de captación: Toma sumergida en el embalse
 
Cota mínima (msnm): 290

AGOSTO 27,30 8,56

SEPTIEMBRE 13,26 4,16

OCTUBRE 3,77 1,18

TOTAL 100 31,34
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Caudal Máximo Instantáneo (l/s): 6.151
 
Volumen Máximo Anual (hm3): 31,34
 
Modulación Mensual (hm3):
 

Localización de la captación:
 
Provincia: Cáceres
 
Término: Belvís de Monroy
 
Localidad: Belvís de Monroy
 
Coordenadas UTM: X=276961; Y=4408874; Huso=30; Datum=ETRS89
 
Afección a zona de policía: No
 
Calificación del suelo: Rústico
 

MES % ESTIMADO VOLUMEN MES (hm3)

MARZO 0,21 0,06

ABRIL 3,06 0,96

MAYO 7,68 2,41

JUNIO 18,45 5,78

JULIO 26,27 8,23

AGOSTO 27,30 8,56

SEPTIEMBRE 13,26 4,16

OCTUBRE 3,77 1,18

TOTAL 100 31,34
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CARACTERÍSTICAS DEL USO
 
USO 1. USOS AGROPECUARIOS-REGADÍO
 
Uso: Riego Clasificación del uso: Usos agropecuarios. Regadíos. Apartado b) 1º del Art. 49 bis
del RDPH Consuntivo: Sí
 
Caudal Máximo Instantáneo (l/s): 6.151
 
Volumen Máximo Anual (hm3): 31,34
 
Dotación Anual (m3/ha·año): 6.000
 
Modulación Mensual (hm3):
 

Cultivo:
 
Superficie regable (ha): 5.223,9715
 
Tipo Cultivo: Varios

MES % ESTIMADO VOLUMEN MES (hm3)

MARZO 0,21 0,06

ABRIL 3,06 0,96

MAYO 7,68 2,41

JUNIO 18,45 5,78

JULIO 26,27 8,23

AGOSTO 27,30 8,56

SEPTIEMBRE 13,26 4,16

OCTUBRE 3,77 1,18

TOTAL 100 31,34
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Sistema Riego: Aspersión
 
Localización del uso:
 
Provincia: Cáceres
 
Término: Almaraz, Belvís de Monroy, Saucedilla, Casatejada y Serrejón
 
Localidad: Almaraz, Belvís de Monroy, Saucedilla, Casatejada y Serrejón
 
Calificación del suelo: Rústico
 

 
Madrid, 10 de agosto de 2020
Javier Diaz Regañon Jimenez

COMISARIO DE AGUAS
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